
DISCURSO DE CONTESTACION AL 
ANTERIOR. LEIDO POR EL ACADEMICO 

D. Arturo Agüero Chaves 

Señores Académicos, 
Señoras y Señores : 

Me corresponde contestar el elocuente discurso de incor
poración que acabamos de oír porque gentilmente así lo qui
so el d istinguido rec ip iendario . Lo contesto, desde luego, en 
nombre de la Academia Costarricense de la Lengua,  pero no 
solamente para cumplir con una disposic ión reglamentaria, 
o protocolaria , sino para tratar de complacer al estimable 
compañero hasta donde alcancen m is casi nulas aptitudes 
oratorias. 

Siempre que un académico electo se incorpora, en este 
hogar de la lengua castiza ,  correspondiente de la benemérita 
casa solar española, surge una gran satisfacc ión y se renueva la 
esperanza en un próspero y fecundo porvenir de nuestro 
id ioma ,  porque un compañero más que confirme su condi
c ión de  académico es un elemento promisorio de quien se 
puede esperar la necesaria colaboración ,  por lo menos en las 
más inmediatas e indispensables labores, si no en todas. Por 
eso los miembros de esta Academia sentimos hoy el más cor
dial regocijo  de ver cumplir a nuestro estimado colega .D.  
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Alfonso Ulloa Zamora con el requisito reglamentario de in
corporarse para ser, en efecto , m iembro numerario de la 
Academia Costarricense , y ocupar así ,  en propiedad , la Silla 
D, que había dejado vacante su antecesor, el recordado aca
démico D. Samuel Arguedas Katchenguis, fallec ido el 30 de 
enero de 1 978 ,  cuando esta Institución estaba en vacaciones. 

Contrariamente a lo que suele ocurrir, esta Silla no tardó 
mucho tiempo vac ía, puesto que habiendo transcurrido sola
mente un mes de haber quedado vacante, o sea el que aún 
quedaba de vacaciones, en la primera junta de aquel año, veri
ficada el lo .  de marzo , don Alfonso fue propuesto para que 
la ocupara, de acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos de 
la Academia , y resultó electo por unanimidad . 

Este fue u n  acierto de los electores, entre los que tuve la 
grata ocasión de figurar; un acertado escogimiento, pues el 
índice  del buen d iscernir señaló a un destacado poeta nacional. 
y así, pues, si en aquel año de 1978 tuvimos que lamentar la 
pérd ida muy sensible de un miembro de viso , buen conoce
dor de nuestra lengua y catón inexorable de ella, en cambio 
tuvimos la fortuna de adquirir a otro miembro que se había 
distinguido en el cultivo artístico de nuestro patrimonio 
idiomático . 

Si defender la pureza de la lengua,  procurar su buen uso y 
ejercitar su magisterio es un  mérito digno de recOll0cimiento, 
usar ese precioso legado con arte y propiedad es también una 
virtud que merece consideración y recompensa . De las dos 
maneras se preserva la lengua en su pureza e integridad; se 
preserva , tanto del uso equivocado y pedestre , cuanto del 
novelero y pedantesco . 

Señores, me parece oportuno decir que esa inmensa copia 
de formas expresivas, esa enorme abstracción de abstraccio
nes comunic�tivas, ese rico depósito común de signos que se 
llama lengua,  fue creado, elaborado secularmente por la res
pectiva comunidad de hablantes, por todo el pueblo, vulgo y 
personas educadas; esto es verdad , una verdad palmaria , pero 
también lo es que su acertado uso y cultivo , su adecuada evo
lución y fij ación relativa,  no son obra del vulgo ignaro, sino 
negocio de discretos : escritores insignes, poetas ilustres, per
sonas educadas, filólogos y gramáticos eminentes. Así ha su-
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cedido siempre y en todas las naciones, antiguas y modernas. 
En España, la lengua castellana empezó a fij arse y enriquecer
se desde la época alfonsí, grac ias al noble interés del Rey Sa
bio y su escogido equipo  de colaboradores en crear una prosa 
romance adecuada para la narración histórica, la exposic ión 
científica ,  la explicación astronómica y la codificación jurídi
ca.  Poco después, entrado el siglo XIV, don Juan Manuel , so
brino de Alfonso X, dispuso ya de una prosa más rica y más 
apta para el cultivo literario , y así, conscientemente, procuró 
cultivarla , "por muy buenas palabras -según lo declaró- et 
por los más fermosos latines . . .  ; et poniendo declaradamente 
complida la razón que quiere dec ir, pónelo en las menos pala
bras que pueden seer" . Esta expresa intenc ión estil ística del 
Infante , de procurar una prosa escogida ( "por los más fer
mosos latines", o sean palabras elegantes) y conc isa ( "en las 
menos palabras que pueden seer") era ya un afán de otros 
escritores de la época. En la poesía de aquella centuria tam
bién se nota el esmero en el uso art ístico de los materiales 
que ya ofrecía la lengua para ello , como en la obra notable 
del Arcipreste de Hita, por ejemplo . Y luego , en el siglo XV, 
cuando apuntaban las ideas humanísticas en España, y empe
zaban a soplar las auras precursoras del Renacimiento espa
ñol ,  Iñigo López de Mendoza, Jorge Manrique, Juan de Mena 
y el humanista y primer gramático , el visionario Nebrij a ,  con
tribuyeron a mejorar la lengua y a darle mayor fij ación. Pero 
cuando ésta llegó a su máxima capacidad artística y a su casi 
definitiva estabilidad fue durante el Siglo de Oro, merced a 
las estupendas obras literarias que se produjeron en todas las 
manifestaciones, géneros y escuelas : poesía l írica y dramáti
ca, novela y oratoria. Por eso con justic ia llamóse "Lengua de 
Cervantes" nuestra lengua, y con justicia le habría calzado el 
apelativo de "Lope de Vega",  "Garcilaso" , "Fray Luis de 
León" "San Juan de la Cruz" "Santa Teresa" "Quevedo" , ., , , 
etc . ,  porque todos estos excelsos ingenios de las letras españo
las contribuyeron a cultivarla , mejorarla,  darle brillo y fijarla 
de acuerdo con los requerimientos y buen gusto de la época .  

Vemos, pues,  que todas las  mej oras, ganancias, adecuacio
nes y sensata evoluc ión de la lengua se han debido siempre, y 
en primer lugar, al uso esmerado y culto que le han dado los 
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escritores y poetas más destacados, y en segundo lugar a los 
mejores gramáticos, quienes, basados en dicho uso literario' y 
culto , establecen las normas léxicas y morfosintácticas del 
b ien hablar y escribir. Por eso, cuando la buena literatura de
c lina , también la lengua se deteriora . Este fenómeno se vio 
cuando la literatura del período áureo vino a menos en las 
postrimerías del siglo XVII y esta decadencia se agudizó en 
los primeros años del XVIII. Entonces los hombres auténtica
mente cultos reacc ionaron contra las aberraciones literarias, 
el degenerado barroquismo -que ya no era como el de Gón
gora-, el estragamiento del id ioma; y así también al Duque 
de Escalona y Marqués de Villena , Don Juan Manuel Fernán
dez Pacheco,  se le ocurrió la feliz idea de fundar la Real 
Academia Española en 1 7 1 3 ,  cuya primera providencia fue la 
elaboración de ese gran monumento lexicográfico ,  el famoso 
Diccionario de Au toridades, llamado aSÍ, "de Autoridades", 
porque los académicos encargados de la obra respaldaron la 
bondad y castic idad de las voces y acepciones con la c ita de 
los autores más notables que las hubieran usado . Así se decla
ra en el prólogo de la obra : "De todos los puntos que se con
trovirtieron , en el que se convino con mayor constancia fué 
en confirmar quantas voces se pudiesse , con autoridades de 
los mejóres Autóres . . . " y más adelante : "El poner estas au
toridades parec ió necessario, porque deseando limpiar, purifi
car, y fijar la lengua,  es obligación precisa que la Academia 
califiqu� la voz , y manifieste los méritos de su jUÍc io : pues 
con este méthodo muestra la moderación con que procede, y 
desvanece las inventadas obj eciones de querer constitu Írse 
maestra de la lengua : porque calificada la voz por límpia , 
púra , castÍza y Españóla , por medio de su etymologÍa , y au
toridades de los Escritores; y al contrario , castizada por anti
quada,  (, por jocósa, inventada,  (, usada solo en estilo libre, y 
no serio : viene el salir al público , con notoriedád de  hecho,  
que la Academia no es maestra , ni  maestros los Académicos, 
sino unos Jueces, que con su estúdio han juzgado las voces : y 
para que no sea libre la sentenc ia, se añaden los méritos de 
causa , propuestos en las autoridades que se c itan" .  Y en efec
to, las autoridades que c itaron aquellos erud itos académicos 
fueron los escritores más notables, en prosa y verso , desde el 
año de 1 200 hasta el de 1 700. 
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La misma constitución de la Real Academia Española, co
mo la de todas sus filiales, revela esa idea c ierta de que los 
escritores más connotados son los verdaderos art ífices de la 
lengua , y por este motivo inveteradam ente han sido conside
rados los verdaderos maestros del bien dec ir y escrib ir, las 
autoridades en que luego se basan los gramáticos para estable
cer las normas del sistema l ingü ístico y los lexic ógrafos para 
sancionar las voces que deban figurar en el Dicc ionario ofi
c ial .  De ah í que la Real Academia Española esté integrada por 
lo más granado de los literatos nacionales: novelistas, poetas, 
dramaturgos, ensayistas, oradores . . .  y también por filólogos 
y gramáticos eminentes. 

Las Academias correspondientes de la Española , inspira
das en los mismos princ ip ios y obj etivos de ésta , siempre han 
seguido sus pasos, desde su nacimiento , y por eso la nuestra 
ha estado constitu ida por hombres de letras, en general,  y 
así se ha dado este caso de que un poeta notable haya venido 
a ocupar la Silla que dejó vacante un destacado profesor de 
nuestra lengua. El señor Ulloa Zamora ingresó en esta respeta
ble Institución literaria , consagrada primordialmente a velar 
por la casticidad , buen uso ,  adecuada evolución y unidad del 
idioma español ,  en virtud de su condición de poeta que ya se 
había d istinguido y asentado como tal; poeta l írico ,  tanto en 
sus cármenes, desde luego , como en su prosa l iteraria . Su obra 
estaba registrada en varios libros: Alto sen tir, persistenc ia en 
ti y o tros poemas, publicado en 195 3 ;  Lograd conmigo el 
can to, en 1954 ; Suma de c laridades y los sonetos del beso, en 
1955 ; La Espada de Madera, en este mismo año; y 1 0  Sonetos 
para Ameliris, en 1966 . También habían aparecido en Brasil 
muy estimables ensayos suyos acerca de la literatura costarri
cense que figuran en el tomo IV de Panorama das literaturas 
das Américas. Todas estas obras, no tanto por su cantidad 
sino por su calidad conjunta, le ganaron al poeta Ulloa 
los méritos sufic ientes para figurar en la nómina de nuestra 
Academia . 

Justa elecc ión si, como dije  antes, se considera que los es
critores y los poetas distinguidos son los verdaderos maestros 
del bien hablar y escribir, las autoridades en que luego se 
apoyan los gramáticos para establecer las normas idiomáticas. 
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Justa elecc ión , porque don Alfonso Ulloa es poeta, 'sí; poeta 
sin alardes, con senc illez y espontaneidad, pero también con 
verdadera fe, intención y temperam ento poéticos, ingredien
tes sin los cuales no puede concebirse la poesía. Cuando pu
blicó su primer libro , Ulloa de veras reveló en él su "alto sen
tir" ,  libre de tentaciones y compromisos' frente a la gaya cien
c ia de los "ismos", libre de incl inaciones hacia las novelerías 
formales y a idearios que bien podrían considerarse avances 
de la téc nica y acaso del pensamiento , pero no de la calidad 
poética,  de la esenc ia medular de la poesía . Esta puede 
lograrse mediante una u otra forma de versificación,  ya con el 
verso "libre", ya con el verso "esclavo " ,  ya con el " interme
d io"; pero también podría no lograrse con ninguna de las 
tres versificaciones, porque todos sabemos que verso no es 
sinónimo de poesía . Lo mismo podría decirse del lenguaj e  
que se use c o n  intenc ión poétic a :  éste podría ser o n o  ser 
poético .  Lo es cuando un genuino poeta lo elabora, cuando 
con él consigue verdadera poesía . 

Pues b ien, el señor Ulloa prefirió seguir obediente a las 
normas de la versificación tradic ional , sometido a la rima,  la 
medida silábica ,  el ritmo y las combinaciones estróficas. Así 
logró el éxito notable que sabemos, aunque también lo habría 
lograd o con el uso del verso "suelto" , ese que sin menoscabo 
del clásico ha triunfado en todo el ámbito hispánico; ese ver
so preferido por quienes en este siglo han proclamado la liber
tad irrestricta para darle rienda suelta a su numen y elastic i
dad y desahogo a su expresión poética .  Estimo que nuestro 
colega hubiera obtenido el mismo resultado porque su prosa 
literaria no solamente linda con los dominios de la poesía que 
se aloja y palpita dentro del verso "libre" cuando éste ha sido 
confeccionado por un verdadero poeta , sino que también a 
veces los ocupa ,  aunque no del todo porque no ha sido esa 
su intenc ión. El poeta Ulloa sigue distinguiendo con toda cla
ridad ese lím ite borroso y sin mojones que separa la prosa del 
verso , ya sea éste "l ibre", "intermedio"  o c lásico .  Sólo en el 
último de sus libros, intitulado 1 0  Canc iones y 3 Odas para 
u n  herm oso pasado, Ulloa presc inde de la rima en las cancio
nes y de la medida, inc luso , en las odas, y a fe que así tam
bién "logró con ello el canto" .  

5 2  



El culto auditorio habrá notado en el discurso que acaba 
de escuchar algunos matices de lirismo,  sobre todo cuando el 
disertante recuerda épocas, h echos, cosas y personas que lo 
emocionan; entonces la p ieza oratoria cobra p inceladas líri
cas. El mismo lo ha declarado hace un momento : "Por eso el 
discurso que me ocupa pretende sólo ser una l írica interpreta
ción de esa generosa Heredia . . .  " Por supuesto, si es la inter
pretac ión de un noble poeta que sin ser hered iano por naci
miento siempre ha llevado en su "mejor sentir" a esa c iudad ,  
como s i  ella fuera su cuna . 

Desde 1 705, año en que todavía se hallaban desperdiga
dos los habitantes en aquellos parajes septentrionales de nues
tro Valle Central , hasta nuestros días, el orador fue desarro
lland o el hilo devanado en el ovillo del sueño que se realizó 
en ciudad , y en su relato se han sucedido los años y desfilado 
las personas d ignas de menc ión a causa de sus inquietudes y 
méritos artísticos : escritores y poetas, escultores y músicos, 
dibujantes y p intores. Han acudido a la mente del narrador , 
con serena emoción y honda simpatía, las remembranzas que 
nos ha puesto de relieve,  como se proyectan las imágenes en 
una pantalla c inematográfica,  dentro de su ambiente y tem
poral acontecer . Nos hemos imaginado la nemorosa pobla
ción, dispersa entonces, congregarse poco a poc o  en torno de 
una rústica iglesia , luego la fundación de una escuela, y el 
asentamiento y desarrollo de la aldea senc illa que al princ ipio 
del siglo pasado sería la Villa Vieja de la Inmaculada Concep
ción de Cubujuquí de Heredia . 

También nos hemos imaginado las personas que no cono
cimos y recordado a las que sí tuvimos la fortuna de conocer. 
Desfilaro n, encabezados por el inqu i�to portaestandarte Fa
drique Gutiérrez , precursor de los escultores heredianos, cua
renta y dos artistas de las letras, de  la música ,  de la p intura, 
de las gubias y pinceles, al compás de una sutil andanc ia 
emocional . Cuarenta y dos artistas, entre los cuales figuran 
algunos heredianos por adopción o propia voluntad , porque 
se pertenece de corazón a un lugar, como si éste fuera la ver
dadera cuna de uno,  cuando a él se le deben favores, cariño y 
estimación; cuando se han rec ibido bondades singulares de 
su comunidad . Pienso , con respecto a esto , en uno de los 
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poetas c itados por el orador : Aquileo J .  Echeverría. Todos 
sabemos que nació en San José , pero después de sus estanc ias 
en Nicaragua, El Salvador , Wash ington y Guatemala , durante 
una larga temporada vivió en Heredia, contraj o aqu í matri
monio con una de sus flores (María Dolores) y también aquí  
d iscurrió l a  época más fecunda de su producc ión literaria , 
espec ialmente la del género que le dio más fama,  el costum
brista. Heredia le proporcionó a este poeta los motivos de su 
insp iración : los "conchos" de sus "concherÍas" y las genui
nas costumbres que carac terizan la región central de Costa 
Rica .  

Don Alfonso Ulloa , con devoc ión y simpatía ,  con nobleza 
y justic ia nos ha menc ionado a todos los art istas heredianos 
que acudieron a su memoria y corazón. Pero en esta desinte
resada y justic iera labor de mencionar valores, siempre se 
incurre en lamentables e involuntarias omisiones. Con la venia 
de mi estimado colega voy a permitirme agregar tres nombres 
importantes a la lista que nos ha ofrecido : Hernán Zamora 
Elizondo, Jorge Sáenz Cordero y Gonzalo Dobles. El primero 
casi no ejerció su profesión de abogado por dedicarse a la 
enseñanza de la lengua y literatura españolas en institutos de 
enseñanza media; fue d irector de tres de ellos, profesor de 
filología en la antigua Facultad de Filosofía y Letras, Minis
tro de Educac ión Pública ,  d ip lomático ,  autor de tres libros 
de poesía , una novela corta, un conjunto de cuentos infanti
les y tres obras didácticas estupendas sobre gramática caste
llana, preceptiva literaria y enseñanza de la lengua .  El segun
do,  aunque no dejó de practicar la abogac ía, compartió esta 
profesión con el p lacer de cultivar la música y de galantear 
a las musas de la poesía , y de tales flirteos obtuvo conquistas 
muy aprec iables. Y el tercero , sin arrumbar tampoco su pro
fesión , o carrera judic ial , cultivó con notable acierto la poesía 
l írica ,  y en tres libros recogió la cosecha; pero antes había 
escrito un ensayo de novela que le fue premiado en los juegos 
florales de 1927 ; y también le fue premiado en Guatemala 
uno de sus poemarios. 

Con la inclusión de estos tres poetas ascienden a cuarenta 
y cinco los artistas nombrados, entre los cuales hay siete que 
fueron académicos de la lengua y uno que todavía lo es. Y si 
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se añadiera al recipiendario , sumarían nueve los académicos 
de la nómina. 

Term ino este discurso con el saludo caluroso y cordial de 
la Academia Costarric ense de la Lengua para su nuevo indivi
duo de número. Sea bienvenido a este cenáculo donde se rin
de culto a la lengua patrimonial , a la bien llamada lengua de 
Cervantes, al rico medio expresivo de nuestros pensamientos, 
sentimientos y deseos. Bienvenido el inspirado poeta de las 
afectuosas y entrañables remembranzas que se alojan en La 
Espada de Madera, en las 1 0  Canc iones y 3 Odas para un her
moso pasado y en este discurso de incorporación que ha inti
tu lado Heredia como realizac ión de u n  sueño. El sueño que 
sueña todavía la c iudad , rec linada en las faldas p intorescas de 
Las Tres MarÍas. El sueño del poeta y el mismo que han teni
do todos los forjadores de nuestra cultura , en todas sus mani
festaciones. Que no se apaguen, ojalá , esas oníricas memorias 
para que sean ellas el estímulo eficaz a cuyo impulso conti
núen realizándose los sueños luminosos y fecundantes del 
progreso . 


